
3,408 3,297 59             -             -             -          32             -            1 137 6,934 10,279
49.15% 47.55% 0.85%               -               -               - 0.46%               - 0.01% 1.98% 100% 67.46%

          - Toda vez que se declaró un empate en la misma. Expediente número TEEP-I-120/2007, dictada por el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, en sesión pública de 28 de Enero 2008. 

          - Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, CG_AC_060_08 de fecha ocho de junio de dos mil ocho, por el que efectúa el cómputo de la elección de regidores por el principio de Representación Proporcional 

             del Municipio de General Felipe Ángeles, determina la elegibilidad de los candidatos y asigna regidurías por el mencionado principio.
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ELECCIONES LOCALES PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PUEBLA 2008

Concentrado de Computo Final de la Elección a miembros de Ayuntamientos por el Municipio de 
General Felipe Ángeles, Municipio situado en el Distrito 17 con cabecera en Tecamachalco
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